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Búsqueda...

Disponibilidad del Servicio Muisca para manifestar
carga con destino a astilleros
20/05/2021 | Bogotá D.C

 Para usuarios aduaneros que utilicen la modalidad de importación temporal
para perfeccionamiento activo de bienes de capital (astilleros)
La DIAN informa a los usuarios aduaneros que, a partir de la fecha se encuentra disponible la funcionalidad para
manifestar cargas con destino a depósitos de instalaciones industriales que corresponden a astilleros. De esta
forma se eliminan los procesos manuales.

Así mismo, la presentación de la correspondiente declaración de importación temporal para perfeccionamiento
activo de bienes de capital, también podrá realizarse a través de los servicios informáticos de la Entidad.
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